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ALDAIR EDUARDO SOCARRAS CANTILLO, mayor de edad y domiciliado 

en la ciudad de Valledupar, identificado civil y profesionalmente tal y como 

consta al pie de mi correspondiente firma, obrando en el presente proceso, 

en mi calidad de apoderado judicial de la parte incidentante, acudo a su 

despacho judicial, muy respetuosamente, con el objetivo de presentar 

INCIDENTE DE DESEMBARGO, de bienes muebles y enseres de 

peluquería y barbería en contra de los señores CARLOS ANDRES 

CAMPILLO DELGADO y la señora EGLYN TAINA GONZALEZ OLIVELLA, 

quienes fungen como demandante y demandada dentro del proceso verbal 

de constitución, disolución y liquidación de sociedad patrimonial de hecho 

entre compañeros permanentes, la cual hago dentro de los siguientes 

términos:  

HECHOS 

1. Mediante el despacho comisorio número 002-2022 fechado 03 de 

marzo de los corrientes, el operador judicial dirigió el auxilio al alcalde 

municipal de la ciudad ‘para que a través de sus dependencias 

diligenciaran el despacho comisorio referente a el secuestro bienes 

muebles y enseres embargados y trabados en la Litis. 

 

2. A través de la alcaldía municipal, se sometió a reparto 

correspondiéndole la diligencia del auxilio deprecado a la 

INSPECCION DE POLICIA URBANA DE VALLEDUPAR CDV, cuyo 

titular del despacho es el Doctor HECTOR CUBILLOS PALOMINO. 

 

3. La diligencia fue programada para llevarse a cabo el día 18 de mayo 

de los corrientes, como así se efectuó y se materializó, según lo 

dispuesto en el artículo 595 del C.G. del P. 

 

4. En la diligencia de secuestro fue nombrado el señor JORGE MARIO 

MERCADO VEGA, quien fue nombrado en reemplazo de LA 

ASOACION INTERNACIONAL DE INGENIEROS, CONSULTORES Y 

PRODUCTORES AGROPECUARIOS. 

 

5. Lo que se secuestró corresponde a lo que estaba dentro del 

establecimiento de co0mercio denominado TAINALADY BARBER, 

identificado con la matricula mercantil número 1636666 según informa 



la Cámara de Comercio de Valledupar y según el embargo realizado al 

mismo en el mes de septiembre del año 2.019 

 

6. Mi poderdante, no se hizo presente dentro de la diligencia de 

secuestro, así como tampoco tuvo representación judicial dentro de la 

misma.  

 

7. Mi poderdante tuvo con la señora EGLYN TAINA GONZALEZ 

OLIVELLA, quien funge actualmente como demandada dentro del 

asunto de la referencia, un contrato a título de compraventa sobre los 

bienes y en seres que estaban dentro del establecimiento de comercio 

denominado TAYNALADY BARBER 

 

8. EL objeto del mencionado contrato fue el siguiente: la transferencia a 

título de venta real, efectiva y de cuerpo cierto al comprador señor 

ANDRES ALFONSO OÑATE BERROCAL. El derecho de dominio y 

posesión que tiene y ejerce sobre los bienes descritos en la 

CLAUSULA PRIMERA del contrato de compraventa.  

 

9. Como precio y forma de pago, las partes suscribientes del mencionado 

contrato pactaron la suma de TREINTA MILLONES DE PESOS 

($30.000.000), según se encuentra estipulado en la CLAUSULA 

SEGUNDA del plurimencionado contrato, cuya forma de pago se 

encuentra también discriminada en esa misma clausula. 

 

10.  Mi poderdante celebró el mencionado contrato de compra venta, 

mucho antes de que el establecimiento de comercio fuese sometido a 

embargo por parte de su despacho judicial, es decir compro cuando 

aún los bienes muebles y enseres se encontraban dentro del 

comercio, esto es el día 04 de junio del año 2.021. 

 

11. Mi poderdante es un comprador de buena fe, y legitimo tenedor, 

poseedor y con propiedad de los bienes que fueron puesto a 

disposición del secuestre señor JORGE MARIO MERCADO VEGA. 

 

12. Luego entonces, los bienes embargados y secuestrados en la Litis no 

son de propiedad de la señora EGLYN TAINA GONZALEZ 

OLIVELLA, sino de mi poderdante quien hasta la fecha del presente 

incidente ostenta esa calidad. 

 

13. Mi poderdante no estuvo presente en la diligencia de embargo y 

secuestro, por lo que no ejerció oposición en la diligencia, además la 

media cautelar se practicó por comisionado, en este orden, nos 

encontramos en término para solicitar a través de este incidente el 

levantamiento de la cautela, conforme al numeral 8º del artículo 597 

del Código General del Proceso. 

 



14. Mi poderdante no adeuda saldos pendientes por pagar a la señora 

EGLYN TAINA GONZALEZ OLIVELLA por concepto de compra de 

bienes muebles y enseres de barbería y peluquería. 

 

15. Mi poderdante se ha visto afectado con la medida de embargo y 

secuestro, pues es un tercero de buena fe. 

 

16. Mi poderdante, jamás ha tenido relación contractual, familiar o 

personal con el señor demandante en el presente proceso CARLOS 

ANDRES CAMPILLO DELGADO, a quien desconoce por completo, y 

de igual forma, con la demanda señora EGLYN TAINA GONZALEZ 

OLIVELLA, por lo cual, está acreditada plenamente la condición de 

tercero poseedor. 

 

17. Por último, los bienes que se secuestraron, producto de la resolutoria 

del embargo al establecimiento de comercio, TAYNALADY BARBER, 

son los mismos que aparecen discriminados en la CLAUSULA 

PRIMERA del contrato de compraventa.  

 

18. Solo hasta ahora mi poderdante se enteró de la medida de embrago y 

secuestro de los bienes muebles que figuran a su nombre 

actualmente.  

 

PRETENSIONES 

 

Teniendo en cuenta lo dispuesto en los anteriores fundamentos fácticos 

solicito al señor Juez, se declaren las iguales o similares:  

 

a. Se admita y se le dé curso INCIDENTE de LEVANTAMIENTO del 

EMBARGO y SECUESTRO (DESEMBARGO), promovido por 

conducto de apoderado judicial del señor ANDRES ALFONSO 

OÑATE BERROCAL, respecto de los bienes muebles y enseres de 

peluquería y barbería que se encuentran en el establecimiento de 

comercio denominado TAYNALADY BARBER, discutiendo la calidad 

de POSEEDOR, en contra de los señores CARLOS ANDRES 

CAMPILLO DELGADO y EGLYN TAYNA GONZALEZ OLIVELLA. de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 127, 129, 597 Numeral 

8º del Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012). 

 

b. Se declare que para el momento de la diligencia de embargo y 

secuestro de los derechos derivados de la posesión de los bienes y 

enseres de peluquería y barbería que se encontraban dentro del 

establecimiento de comercio denominado TAYNALADY BARBER, y 

descritos en la cláusula primera del contrato de compraventa, mi 

poderdante ostentaba sobre los mismo la posesión real y material, en 

su calidad de tercero a la controversia judicial que avanza. 

 



c. En consecuencia, De conformidad con lo dispuesto en el artículo 129 

Inciso 3ºdel Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012), se 

ordene correr TRASLADO del INCIDENTE de LEVANTAMIENTO de 

EMBARGO y SECUESTRO Respecto de los bienes muebles y 

enseres de peluquería y barbería para que  si a bien tienen aportan 

y/o soliciten pruebas para efectos de que se practiquen en tal 

actuación procesal. 

 

d. Así mismo en consecuencia, se ordene el levantamiento del embargo 

y secuestro de los derechos derivados de la posesión de los bienes 

muebles y enseres de peluquería descrito en el numeral anterior, y 

contenidos en la cláusula primera del contrato de compraventa yt/o en 

la diligencia de secuestro, disponiendo la devolución de los mismos a 

mi mandante ANDRES ALFONSO OÑATE BERROCAL. 

 

e. Una vez vencido el término de traslado y/o procedido a contestar el 

INCIDENTE por parte de los INCIDENTADOS, esto es, señor 

CARLOS ANDRES CAMPILLO DELGADO  y señora EGLYN TAYNA 

GONZALEZ OLIVELLA, se proceda por el Despacho a señalar fecha 

y hora de audiencia por medio de auto, en el (la) cual se decretarán 

las pruebas solicitadas por las partes y las que el Despacho considere 

necesarias  decretar de Oficio, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 129 Inciso 4º del Código General del Proceso )Ley 1564 de 

2012). 

 

f. Se condene en costas y perjuicios al demandante CARLOS ANDRES 

CAMPILLO DELGADO y a la señora EGLYN TAINA GONZALEZ 

OLIVELLA, y en todo caso al solicitante de la cautela, conforme al 

inciso3º del numeral 10º del artículo 597 del Código General del 

Proceso, disponiendo la posibilidad de liquidar los perjuicios a través 

de incidente posterior conforme lo determina el inciso 3º del artículo 

283 del Código General del Proceso. 

 

PRUEBAS 

Solcito al señor juez se sirva ordenar, decretar, y practicar las siguientes 

pruebas que enuncio a continuación:  

 

DOCUMENTALES 

 Original Del Contrato de Compraventa suscrito entre la señora EGLYN 

TAINA GONZALEZ OLIVELLA y mi poderdante señor ANDRES 

ALFONSO OÑATE BERROCAL fechado 04 de junio de 2.021 



 Recibo de pago suscrito por la señora EGLYN TAINA GONZALEZ 

OLIVELLA por valor de $25.000.000 fechado 05 de junio del año 

2.021 

 Recibo de pago suscrito por la señora EGLYN TAINA GONZALEZ 

OLIVELLA por valor de $1.600.000 fechado 08 de junio del año 2.021 

 Recibo de pago suscrito por la señora EGLYN TAINA GONZALEZ 

OLIVELLA por valor de $3.400.000 fechado 30 de julio del año 2.021 

 Estratos bancarios emitidos por BANCOLOMBIA de mi poderdante de 

manejo de cuenta de ahorros periodo 2021/03/31 a 2021/06/30 

 

INTERROGATORIO DE PARTE  

Solicito al señor juez se sirva fijar fecha y hora para la recepción del 

8interrogatorio de parte a la demandada e incidentada señora EGLYN TAINA 

GONZALEZ OLIVELLA para que indique los hechos que sabe o le constan y 

que dieron origen a este incidente, en todo caso la incidentada puede 

localizarse a través de correo electrónico tainagonzalez00@gmail.com el 

objeto de esta prueba es buscar la confesión de la incidentada con expresión 

de las circunstancias de tiempo, modo, lugar y perfeccionamiento del 

contrato de compraventa. 

 

TESTIMONIALES 

Solicito al señor juez se sirva ordenar el testimonio del señor LUIS ARTURO 

MAESTRE PERPIÑAN para que indique el o los motivos que sabe o le 

consta a cerca de las circunstancias que dieron lugar al presente incidente de 

desembargo.  

El declarante se puede ubicar a través de correo electrónico 

luchomaestre0@gmail.com  

 

DOCUMENTOS QUE SE ENCFUENTRAN EN PODER DE LA 

INCIDENTADA SEÑORA EGLYN GONZALEZ OLIVELLA 

Solicito al señor juez que, junto con la admisión del presente incidente, se 

conmine y se ordene a la incidentada señora EGLYN GONZALEZ OLIVELLA 

que aporte los documentos que se encuentran en su poder, especialmente 

acta de tenencia de los bienes muebles y en seres de barbería que se 

describen en la diligencia de secuestro y en la cláusula primera del contrato 

de compraventa.  

 

DERECHO 

Invoco como fundamentos de derecho los consagrados en los artículos 588, 

590, 595, 596 y 597 del C.G. del P.  
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ANEXOS 

Solicito se tengan como anexos los consagrados en el acápite de pruebas 

documentales de este incidente. 

 

NOTIFICACIONES 

 

El demandante, así como su apoderado judicial se pueden notificar tal y 

como aparece en el acápite de notificaciones de la demanda inicial o su 

reforma. 

La demandada y su apoderado judicial se pueden notificar tal y como se 

indica en el acápite de notificaciones de la co9ntestación de la demanda o su 

reforma. 

Mi poderdante señor ANDRES ALFONSO OÑATE BERROCAL, se puede 

notificar a través del correo electrónico conaslesas@gmail.com  

El suscrito se puede notificar a través de correo electrónico 

socantillo@gmail.com  

 

Sin más por el momento; cordialmente;  

 

 

 

ALDAIR EDUARDO SOCARRAS CANTILLO 
C.C. No. 1.065.810.408 
T.P. No: 347.360 del C.S. de la J. 
 

Este documento se encuentra sin firma de quien lo suscribe, cumpliendo las 

exigencias contenidas en el decreto 2213 de 2.022 del 13 de junio de 2.022 

por medio del cual entro en vigencia permanente el decreto 806 de 2.020 
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